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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—, del informe de gestión
y de la propuesta de aplicación de resultado, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede de la gestión
del Consejo de administración durante el ejer-
cicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Designación, si procede, del Auditor
social para el ejercicio 2002.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de los Interventores de la misma.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales del ejercicio
2001, del informe del Auditor y de los informes
del Consejo de Administración relacionados con
las cuentas del ejercicio 2001.

Zaragoza, 20 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—10.346.

INVERSIONES VILLA DE PARÍS I,
SIM, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, en su
domicilio social, calle General Castaños, número 3,
de Madrid, el día 22 de abril de 2002, a las doce
horas, y en caso de que no se alcanzase el quórum
legalmente establecido, se convoca, en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como la propuesta de aplicación de resultados, y
de la gestión del Consejo de Administración, todo
ello referido al ejercicio correspondiente al
año 2001.

Segundo.—Nombramiento, renovación de Audi-
tores de cuentas para el ejercicio 2002.

Tercero.—Cambio de entidad gestora de la cartera
de valores de la entidad.

Cuarto.—Autorización para la adquisición de las
acciones propias de la entidad.

Quinto.—Delegación de facultades para ejecutar
los acuerdos adoptados.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales, informe
de gestión e informe del Auditor de cuentas de
la sociedad y propuesta de aplicación de resultados.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de al menos 100 acciones que, con antelación de
cinco días a aquel en que se celebra la misma figuren
inscritos en el Libro Registro de Acciones o en
el Registro de Anotaciones en Cuenta.

Madrid, 18 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ángel Cañadas Ber-
nal.—9.790.

JOSÉ MARÍA GALLARDO
GINÉS, S. L.

Don José María Gallardo Ginés, como interesado
de la certificación número 01111426, expedida por
el Registro Mercantil Central, con fecha 22 de mayo
de 2001, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular por escrito de oposición ante el Registro Mer-
cantil Central, calle Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—José María
Gallardo Ginés.—9.935.

J. STRAUB Y ASOCIADOS, S. L.

La Junta general de la entidad «J. Straub y Aso-
ciados, Sociedad Limitada», celebrada el día 12 de
marzo de 2002, acordó la sustitución del objeto
social; los socios que no votaron a favor de tal
acuerdo así como los no presentes podrán separarse
de la sociedad en el plazo de un mes desde la publi-
cación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil».

Marbella (Málaga), 18 de marzo de 2002.—El
Administrador.—9.660.

KYOMANET, S. L.

Pérdida de certificación

Nombre sociedad: «Kyomanet, Sociedad Limi-
tada».

Doña Rosa Bonfill Juan, como interesada de la
certificación número 01217171, expedida por el
Registro Mercantil Central con fecha 7 de febrero
de 2002, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado; cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito en oposición ante el Registrador mer-
cantil central, Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid.

En el plazo de quince días de la publicación
de este anuncio, transcurrido el cual sin oposición,
se procederá a extender duplicado.

Sant Just Desvern, 26 de marzo de 2002.—Rosa
Bonfill Juan.—10.963.

LABORATORIOS
ROIG LLORENS, S. L.

Don Francisco de Asís Martorell Alorda, Admi-
nistrador solidario de la sociedad «Laboratorios Roig
Llorens, Sociedad Limitada», convoca a los señores
socios a la Junta general extraordinaria, que tendrá
lugar en la calle Sant Elíes, números 29-35, esca-
lera A, séptimo, tercera, de Barcelona, el próximo
día 25 de abril de 2002, a las once horas, para
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Separación y cese en el cargo del Admi-
nistrador solidario doña Leonor Roig Llorens.

Segundo.—Examen y análisis de la gestión de
doña Leonor Roig Llorens.

Barcelona, 14 de marzo de 2002.—El Adminis-
trador solidario.—9.904.

LIBERTAD DIGITAL, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 168 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general
ordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada
el día 20 de marzo de 2002, adoptó el acuerdo
de reducir el capital social en la cantidad de 672.000
euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, dis-
minuido a consecuencia de pérdidas. Una vez eje-
cutada dicha reducción de capital, el mismo quedará
establecido en la cifra de 288.000 euros, siendo
el nominal de cada acción de la serie A de 30
euros y de cada acción de la serie B de 15 euros.

De conformidad con el artículo 167 de la Ley de
Sociedades Anónimas, queda excluido el derecho
de los acreedores a oponerse a la citada reducción de
capital social.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—9.774.

LIBRERÍA IMPRENTA RIVERO, S. A.

Se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 165 y 224.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de socios de la entidad «Librería Imprenta
Rivero, Sociedad Anónima», celebrada el día 1 de
marzo de 2002, acordó por unanimidad reducir el
capital social de esta entidad, por condonación de
dividendos pasivos, a 30.050,605219 euros, acor-
dando inmediatamente a continuación la transfor-
mación de esta entidad en sociedad limitada, con
idéntica denominación social. También se acordó
por unanimidad ajustar el valor nominal de las ahora
participaciones sociales al céntimo más próximo (ar-
tículo 28 de la Ley 46/1998), reduciendo este capital
a la cifra de 30.050 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de marzo de
2002.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—9.662. y 3.a 1-4-2002

LICO LEASING, E. F. C.

Emisión bonos simples de Lico Leasing,
emisión marzo 2002

La presente emisión de bonos simples, se realiza
en virtud de los acuerdos de Consejo de Admi-
nistración, celebrados los días 28 de noviembre de
2001 y 27 de febrero de 2002, en virtud de la
delegación conferida por la Junta de accionistas del
día 28 de noviembre de 2001, con las siguientes
características:

Emisor: Lico Leasing, E. F. C.
Naturaleza de los valores: Bonos simples repre-

sentados mediante anotaciones en cuenta.
Valor nominal unitario: 100.000 euros.
Tipo de interés nominal: Cupones trimestrales,

calculados como el Interbank Offered Rate para
el euro (Euribor) al plazo de tres meses más un
diferencial de 0,29 por 100 anual.

Suscripción y desembolso: El período de suscrip-
ción será el 27 de marzo de 2002, de nueve a diez
horas.

La fecha de desembolso será el 5 de abril de
2002.

La colocación se realizará siguiendo el sistema
de adjudicación discrecional, sin posibilidad de
prorrateo.

Amortización: Los bonos de esta emisión se
amortizarán definitivamente el 5 de abril de 2005.

Existe la posibilidad de la amortización antici-
pada, a instancia del Sindicato de Bonistas, tal como
se detalla en el folleto.

Mercado secundario: Se solicitará la admisión
a negociación de estos bonos en el mercado AIAF
de Renta Fija.
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Régimen fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación general en materia fiscal.

Sindicato de Bonistas: Se constituirá un Sindicato
de Bonistas para la emisión. En la escritura de emi-
sión se incorporará el Reglamento del Sindicato de
Bonistas, del que se ha nombrado Comisario pro-
visional a don José María Galván Fernández-Gui-
llén.

Entidades aseguradoras: «Ahorro Corporación
Financiera, S.V.B., Sociedad Anónima» Société
Genéralé, Sucursal en España. «Invercaixa Valores,
S.V.B., Sociedad Anónima». Sociedad Española de
Banca de Negocios.

Entidades directoras: «Ahorro Corporación
Financiera, S.V.B., Sociedad Anónima» y Société
Générale, Sucursal en España.

Esta emisión ha sido inscrita en los Registros
Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores. Existe un folleto informativo a disposición
del público, de forma gratuita, en la sede social
del emisor, sita en la calle Miguel Ángel, 23, séptima
planta, de Madrid, así como en las oficinas de las
siguientes entidades aseguradoras y colocadoras:

«Ahorro Corporación Financiera, S.V.B., Socie-
dad Anónima»; Société Générale, Sucursal en Espa-
ña; «Invercaixa Valores, S.V.B., Sociedad Anónima»,
y Sociedad Española de Banca de Negocios.

Madrid, 26 de marzo de 2002.—El Consejero
delegado.—10.906.

MAPFRE AGROPECUARIA,
MUTUALIDAD DE SEGUROS

Y REASEGUROS A PRIMA FIJA

Asamblea general ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores mutualistas a Asamblea general ordinaria,
que tendrá lugar en Majadahonda (Madrid), carre-
tera de Pozuelo de Alarcón, números 61 y 63 (ki-
lómetro 3,500), el próximo día 19 de abril de 2002,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y
una hora después, en segunda, si no concurrieran
a la primera mutualistas en número suficiente, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio 2001, así como de la propuesta
de distribución del beneficio.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Donación a la Fundación Mapfre
Medicina.

Cuarto.—Reelección de tres miembros del Con-
sejo de Administración y nombramiento de dos nue-
vos Consejeros.

Quinto.—Prórroga del nombramiento de los Audi-
tores de Cuentas.

Sexto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a públicos de los acuerdos adop-
tados en la Asamblea.

Séptimo.—Aprobación del acta de la sesión o
designación de Interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentran a disposición
de los señores mutualistas informe de gestión y las
cuentas anuales de la entidad correspondientes al
ejercicio 2001, así como el informe de los Auditores
de Cuentas.

Para concurrir a esta Asamblea, los mutualistas
deberán obtener el oportuno documento de asis-
tencia, que se entregará en cualquiera de las oficinas
provinciales de la Mutualidad, hasta cinco días antes
de la celebración de la Asamblea, contra presen-
tación de la póliza de seguro y recibo de primas
correspondiente al período en curso.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ricardo Cidad Cal-
derón.—10.889.

MORTON INTERNATIONAL SPAIN, S. A.
Sociedad unipersonal

En fecha 31 de diciembre de 2001, el socio único de la compañía «Morton International Spain,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal; la sociedad «Morton International Inc.», debidamente repre-
sentada por don Manuel Mateos Juani, decidió la simultánea disolución y liquidación de «Morton Inter-
national Spain, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, aprobándose el siguiente Balance final de
liquidación:

Balance de situación abreviado

31.12.01
—

Pesetas

31.12.00
—

Pesetas

Activo:

A) Accionistas (socios) por desemb. no exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
B) Inmovilizado: 0 0

I. Gastos de establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
II. Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

III. Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
IV. Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
V. Acciones propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

VI. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo . . . . . . . . . . . 0 0

C) Gastos a distribuir en varios ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
D) Activo circulante: 9.911.748 22.896.353

I. Accionistas por desembolsos exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
II. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 9.829.429
IV. Inversiones financieras temporales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
V. Acciones propias a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.911.748 13.066.924
VII. Ajustes por periodificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

Total general (A + B + C + D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.911.748 22.896.353

Pasivo:

A) Fondos propios: 9.911.748 9.917.542

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000 10.000.000
II. Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

III. Reserva de revalorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
IV. Reservas: 0 0

1. Diferencias por ajuste del capital a euros . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
2. Resto de reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.883.079 3.883.079

V. Resultados ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3.965.537) 0
VI. Pérdidas y ganancias (beneficio o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . (5.794) (3.965.537)

VII. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
VIII. Acciones propias para reducción de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
C) Provisiones para riesgos y gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
D) Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 12.978.811
F) Provisiones para riesgos y gastos a C.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

Total general (A + B + C + D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.911.748 22.896.353

Barcelona, 31 de diciembre de 2001.—El Liquidador único, Manuel Mateos Juani.—10.015.

NEW BERRIA, S. L.

Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria y universal de
«New Berria, Sociedad Limitada», acordó, por una-
nimidad, la escisión parcial de la misma, mediante
la segregación de parte de su patrimonio que se
aporta a una sociedad de nueva creación denomi-
nada «Fátima Investments, Sociedad Limitada». La
escisión se llevará a cabo según el proyecto de esci-
sión formulado por los Administradores solidarios
y depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto

íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de la
escisión, así como el derecho que asiste a los acree-
dores a oponerse a la escisión en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Bilbao, 20 de marzo de 2002.—El Administrador
solidario.—10.124. 1.a 1-4-2002

NOE MALGRAT, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad
«Noe Malgrat, Sociedad Anónima», en cumplimien-
to de lo dispuesto en los Estatutos sociales y en


